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BOLETIN DE NOTICIAS DEL CENTRO COLOMBIANO DE 

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 
 

 

 
Junta Directiva del CCDPC 2022-2024 

 

El 28 de marzo de 2023, en el marco de la Asamblea General de miembros de 
nuestro centro, se designó la siguiente Junta Directiva: 
 
 

Presidenta Ana Zenobia Giacomette Ferrer 

Vicepresidenta Mónica María Bustamente Rúa 

Tesorero Carlos Enrique Perdomo Guerrero 

Secretario Ejecutivo Álvaro Iván Santoro Calderón 

Secretario Académico 
(E) 

Ana Zenobia Giacomette Ferrer 

Vocal Álvaro José Cadavid Jiménez 

Vocal Jose Ignacio Mejía Ardila 

 

 
Actividades realizadas por el CCDPC durante el 2023 

 

 
Sesiones de Junta Directiva:  
 
Con el propósito de cumplir el mandato de los asambleístas, la Junta Directiva 
sesionó durante el año 2023, los días 25 de enero, 15 de febrero, 1 de marzo, 11 
de abril, 9 de mayo, 8 de junio, 6 de julio, 3 de agosto, 29 de agosto, 12 de 
septiembre, 4 de octubre y 7 de noviembre. El propósito siempre ha sido posicionar 
la disciplina del derecho procesal constitucional en Colombia; de ahí las decisiones 
respecto de tertulias y jornadas, realizadas.  
 
 
Actividades académicas presenciales:  
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VIII Congreso de Derecho Procesal Constitucional “Justiciabilidad de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales en Colombia y en el Derecho 
Comparado”, en alianza con la Universidad del Rosario realizado los días 19, 20 y 
21 de abril de 2023 en Bogotá D.C. 
 
Desayuno conversado: “Del habeas corpus al Mecanismo de Busqueda Urgente: la 
lucha contra la desaparición forzada en Colombia”, diciembre 14 de 2023, como 
cierre de nuestras actividades.  
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Actividades académicas virtuales:  
 

 
 
Jornada académica: La constitucionalización del derecho probatorio (9 de 
septiembre de 2023 de 8AM a 5 PM). En este espacio académico se abordaron los 
siguientes temas: 

 

 La Carga de la prueba, en materia civil 

 Constitucionalización del derecho probatorio en procesos de familia. 

 Constitucionalización probatoria en derecho laboral.  

 Constitucionalización de la prueba en derecho penal y sancionatorio. 
 

Tertulia: Derechos fundamentales en la era digital, la cual se llevó a cabo el pasado 
18 de octubre de 2023. 
 
 

 

 
      Temas tratados: 
 

 Inteligencia artificial y derechos fundamentales.   

 Justicia de los algoritmos y derechos fundamentales. 

 Intervenciones penales, tecnológicas y derechos fundamentales. 
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Convenio: 
 
El CCDPC suscribió convenio específico para el proyecto de creación de la maestría 
de Derecho Procesal Constitucional, con la Universidad de Buenos Aires -UBA, que 
inicia en abril 2024; maestría dirigida por el profesor argentino Osvaldo Gozaíni. 
 

 
Biblioteca de Derecho Procesal Constitucional 

 
Para nuestro Centro, es importante compartir las publicaciones sobre esta 
disciplina, producto de los libros que contienen las memorias de los distintos 
Congresos que ha realizado el Centro, así como algunas de las obras jurídicas de 
sus miembros, que han contribuido a la importancia, desarrollo y autonomía de la 
ciencia del Derecho Procesal Constitucional. 

 
Les instamos para que inviten a sus colegas y estudiantes, a consultar estas obras 
jurídicas, propias para satisfacer las necesidades académicas y profesionales del 
derecho procesal constitucional.  
 
Es una gran oportunidad para escribir en las obras colectivas que, con ocasión de 
nuestros congresos, patrocina nuestro editor, Grupo Editorial Ibáñez.  
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Jornadas intermedias del CCDPC 2024 
 
El CCDPC en abril de 2024, realizará Jornadas intermedias con destino a 
promocionar el IX Congreso de Derecho Procesal Constitucional, con profundidad 
y experticia trataremos un tema actual y problémico que se dará a conocer 
oportunamente en modalidad híbrida.  
 

 
IX Congreso de Derecho Procesal Constitucional 

 

La Junta Directiva del Centro Colombiano de Derecho Procesal Constitucional, 
extiende una invitación a nuestros distinguidos miembros para que asistan y 
participen activamente en la preparación del IX Congreso de Derecho Procesal 
Constitucional que tendrá lugar en Bogotá D.C. en abril de 2025. 
 
Nuestros eventos se han caracterizado por tener altos estándares de calidad, 
organización, contenido y aporte a la academia, tanto a nivel nacional como 
internacional. 
 

 
Canales de comunicación CCDPC 

 

Ponemos a su disposición los canales de comunicación del centro: 
 
Instagram: @ccdpc20  
 
Facebook: https://www.facebook.com/ccdpccolombia?mibextid=LQQJ4d  
 
Correos electrónicos y teléfonos de contacto: 
 

Cargo Correo electrónico Celular 

Presidencia presidencia.ccdpc@gmail.com 3105801155 

Secretaría 
Ejecutiva 

alvaroivan.santorocalderon@gmail.com 3105629810 

Tesorería carlosperdomoguerrero@gmail.com 3184664479 

 

 
 
 

https://www.facebook.com/ccdpccolombia?mibextid=LQQJ4d
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Pago de las membresías CCDPC 
 
Agradecemos a los miembros que se encuentran al día en el pago de la membresía 
semestral que asciende a la suma de $200.000; y exhortamos de manera atenta a 
los miembros que están pendientes de hacerlo. 
 
Nuestra institución académica, debe sufragar gastos mínimos de mantenimiento 
para funcionar y cumplir el objetivo de “generar espacios académicos para el estudio 
y desarrollo del Derecho Procesal Constitucional, mediante conferencias, foros, 
congresos y eventos similares, asi como la promoción de la cátedra activa y 
permanente en las Facultades de Derecho de las Universidades de todo el País”. 
 

 
Actualización de información de miembros del CCDPC y Áreas de 

Interés 
 

Adjunto a este boletín informativo, enviamos formato de actualización de 
información de los miembros del CCDPC y áreas académicas de su interés para 
que participe activamente en nuestras tertulias 2024 I y podamos diseñar nuestra 
agenda académica para este período.  
 
Agradecemos su entusiasmo en querer ensanchar esta disciplina del derecho 
procesal constitucional en Colombia y Latinoamérica.  
 
 
Felices Fiestas y exitoso año 2024, 
 
 
 
Ana Giacomette Ferrer   Álvaro Iván Santoro Calderón 
Presidenta     Secretario Ejecutivo. 
 

 

 


